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La presente Circular reemplaza en su totalidad la Circular Reglamentaria Interna DG-GH-450 del 
del 22 de diciembre de 2023, correspondiente al Asunto 38: “PRESTAMO EDUCATIVO”, del Manual 
Corporativo de Gestión Humana. 

Se ajusta el numeral 6.1, conforme a los plazos máximos de pago de los préstamos, se actualizan 
los vínculos para radicar las solicitudes de préstamo de empleados(as) y pensionados(as) y se 
incluye la política de tratamiento de datos personales.  
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PRÉSTAMO EDUCATIVO PARA EL PERSONAL ACTIVO Y 
PENSIONADOS(AS) DEL BANCO DE LA REPÚBLICA. 

1. ANTECEDENTES 
El Banco de la República tiene consagrado un préstamo educativo, del cual podrá hacer uso el 
personal activo y los(as) pensionados(as) del Banco que tienen derecho al auxilio educacional de 
que trata la Circular Reglamentaria Interna DG - GH – 231 – Asunto 28 del Manual Corporativo de 
Gestión Humana.  

2. BENEFICIARIOS(AS) DEL PRÉSTAMO EDUCATIVO  
Podrán ser beneficiarios(as) de este préstamo:  

 El personal activo y los(as) pensionados(as) del Banco de la República, que lo soliciten para 
financiar los estudios de sus familiares que estén siendo objeto del Auxilio Educacional 
establecido en el Asunto 28 del Manual de Gestión Humana.  

 Los(as) beneficiarios(as) de sustitución pensional que estén siendo objeto del citado Auxilio 
Educacional. 

3. DESTINO DEL PRÉSTAMO EDUCATIVO 
Este préstamo sólo podrá destinarse a la financiación de los estudios de los familiares del personal 
activo y de los(as) pensionados(as) del Banco de la República y los(as) beneficiarios(as) de 
sustitución pensional, que estén siendo objeto del Auxilio Educacional establecido en el Asunto 28 
del Manual de Gestión Humana, siempre y cuando el(la) beneficiario(a) incurra en dichos costos. 

4. MONTO DEL PRÉSTAMO 
El monto máximo del préstamo estará determinado por el costo de los estudios señalados en el 
numeral 3, debidamente soportado y que deba asumir el(la) empleado(a) o pensionado(a) para 
financiar los costos educativos, teniendo en cuenta los valores de los auxilios que recibirá por parte 
del Banco. No obstante, el otorgamiento del préstamo y su monto máximo estarán condicionados 
a la capacidad de pago por nómina del (de la) beneficiario(a) establecida en los Asuntos 15 y 18 del 
Manual Corporativo de Gestión Humana.   
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5. CONCEPTOS POR LOS QUE SE OTORGA EL PRÉSTAMO 
El préstamo educativo se otorgará exclusivamente para financiar los siguientes conceptos 
debidamente certificados:  
 

 Matrícula Universitaria o Paquete educacional (matrícula, pensión y alimentación). 

 Transporte estudiantil1 

 Otros costos educativos que hayan sido objeto de auxilio educacional 

6. TIPOS DE PRÉSTAMO EDUCATIVO, MONTO A PRESTAR, SERVICIO 
DE LA DEUDA E INTERESES  

6.1 Tipos de préstamo 

El Banco tiene establecidas las siguientes modalidades de préstamos educativos: 
 

 Mensual: dependerá de la capacidad de pago mensual del (de la) beneficiario(a) y podrá 
solicitarse para descuento en un plazo máximo de 12 meses.  
  

 Semestral: dependerá de la capacidad de pago semestral en las primas del(de la) 
beneficiario(a) y podrá solicitarse para descuento en un plazo máximo de 2 primas 
semestrales posteriores al mes de giro. En el caso de pensionados(as) solo podrán 
solicitar el descuento en la mesada adicional de junio. 

 

Parágrafo 1: La línea de préstamo semestral solo aplica para el personal activo que perciba 
primas extralegales semestrales y para pensionados(as) que tengan derecho a la mesada 
adicional de junio a cargo del Banco. 

Parágrafo 2: En los casos en que se opte por una combinación de ambas modalidades de 
pago, los pagos semestrales deberán estar comprendidos dentro del plazo establecido para 
el pago de las cuotas mensuales. Es decir, el plan de pagos no podrá extenderse más allá 
del plazo pactado para la modalidad mensual. 

 

                                                      
1 Aplica cuando el servicio es certificado por la institución. 
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6.2 Monto a prestar: 

 Monto máximo de préstamo mensual: El monto máximo a prestar por esta línea será el 
equivalente a la capacidad de pago mensual por el número de meses escogidos en el plazo. 

 
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑝𝑟é𝑠𝑡𝑎𝑚𝑜 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 = 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 × 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 

 

 Monto máximo de préstamo semestral: El monto máximo a prestar por esta línea será el 
equivalente a la capacidad de pago semestral por el número de primas escogidas en el 
plazo. 

 
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑝𝑟é𝑠𝑡𝑎𝑚𝑜 𝑠𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙 = 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑠𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙 × 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 

 
Parágrafo 1: En ningún caso, el monto total prestado por el Banco (suma del monto máximo de 
préstamo mensual más el monto máximo de préstamo semestral) superará el valor del costo total 
educativo descontando los auxilios educativos a los que tiene derecho el(la) beneficiario(a). 
 
Parágrafo 2: Los plazos pactados para el pago de las dos modalidades del préstamo educativo no 
podrán superar un año calendario.  

6.3 Servicio de la deuda 

El pago de la deuda se realizará únicamente mediante descuento por nómina, de acuerdo con la 
capacidad de pago del(de la) beneficiario(a), bien sea en la nómina regular o en la nómina de 
primas semestrales según corresponda, de acuerdo con las siguientes opciones: 
 

a) Línea de préstamo mensual: cuotas mensuales iguales, cuyo valor es el resultado de dividir 
el monto del préstamo por el plazo escogido. 
 
Cuota mensual = (monto del préstamo mensual) / (número de meses de plazo) 
 

b) Línea de préstamo semestral: Cuotas semestrales iguales, cuyo valor es el resultado de 
dividir el monto del préstamo semestral por el número de cuotas escogidas en el plazo. 

 
Cuota semestral = (monto del préstamo semestral) / (número de cuotas de plazo2) 

                                                      
2 Para el caso de los(as) pensionados(as) el plazo será una cuota. 
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Parágrafo: Cuando no se pueda descontar la totalidad de la cuota en la nómina, el(la) 
beneficiario(a) deberá realizar el pago de los valores no descontados por los medios de pago 
establecidos por el banco antes del día 10 del mes siguiente. 

El(la) beneficiario(a) del préstamo deberá autorizar al Banco de la República el descuento por 
nómina de las cuotas del préstamo educativo (para todas las líneas de préstamo escogidas) y 
demás gastos a que haya lugar en el formato de solicitud de préstamo. El formato de solicitud se 
encuentra en: 
 

 Para empleados: Infobanco - Herramientas - Merlín Portal de Trámites de Gestión Humana 
- Educacional – Solicitud Préstamo educacional 
 

 Para pensionados: En el link publicado en la página web de pensionados: Solicitud préstamo 
educativo | Portal de Pensionados  

  
El descuento por nómina (mensual o semestral) comenzará, a partir del mes siguiente al 
desembolso. 
 
Si la obligación estuviere en mora, cualquier pago se aplicará conforme al siguiente orden y hasta 
donde el valor de la cuota alcance: 1) Gastos de cobranza judicial o extrajudicial, si hubiere lugar a 
ello. 2) Intereses de mora del crédito. 3) Capital. 

6.4 Intereses 

El préstamo no generará intereses remuneratorios y se otorgará según lo solicite el(la) 
beneficiario(a), considerando la línea de préstamo y el plazo escogido. 
 

7. CONSIDERACIONES ESPECIALES SOBRE LA ASIGNACIÓN DEL 
PRÉSTAMO 

 Sólo se otorgarán préstamos educativos para períodos lectivos vigentes3. 

 Si el(la) beneficiario(a) no cuenta con capacidad de pago (mensual o semestral) no podrá 
acceder a la respectiva línea de préstamo. 

 

                                                      
3 El período lectivo corresponde al tiempo de estudio certificado por la institución educativa para que el estudiante 
complete un nivel o curso. Este puede ser trimestral, cuatrimestral, semestral o anual. 
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 El beneficiario podrá solicitar un préstamo en el mes calendario por cada línea de préstamo, 
siempre y cuando no se le haya desembolsado previamente otro préstamo de la misma 
línea, para el mismo estudiante y periodo lectivo. 

 Una vez aprobado el préstamo por el Banco, el monto será consignado a la cuenta de 
nómina del(de la) solicitante. Cada persona será responsable de realizar los pagos a la 
institución educativa. 

 Una vez desembolsado el préstamo no habrá lugar a modificaciones del monto solicitado. 

 No se autorizará montos por cada línea de préstamo superiores a la capacidad de pago que 
corresponda (mensual o semestral).  

 El(la) beneficiario(a) no debe presentar moras superiores a 30 días en obligaciones con el 
Banco, al cierre contable del mes anterior a la fecha de radicación de la solicitud del 
préstamo educativo. 

 Si hubiere dos beneficiarios, padres de un mismo estudiante, el préstamo solo se autorizará 
a uno de ellos. 

 Cualquier solicitud que no se realice por los canales autorizados será rechazada, salvo casos 
justificados en que el(la) beneficiario(a) no tenga acceso a dicho canal, caso en el cual el(la) 
beneficiario(a) deberá radicar nuevamente la solicitud del auxilio cumpliendo el trámite 
establecido. 

 Los empleados que se vinculen al Banco podrán solicitar el préstamo una vez cumplido el 
período de prueba. 

8. GARANTÍA DEL PRÉSTAMO  
La primera vez que se solicite el préstamo educativo, los(as) beneficiarios(as) deberán suscribir un 
pagaré en blanco y carta de instrucciones que respalden cualquier deuda por concepto del 
préstamo educativo, los cuales podrán ser diligenciados por el Banco en caso de no ser atendida 
oportunamente la obligación.  
 
El formato del pagaré deberá ser diligenciado, firmado y entregado al Departamento de Servicios 
de Gestión Humana. 

9.  CANCELACIÓN Y/O ABONOS ANTICIPADOS AL PRÉSTAMO  
Se podrán hacer abonos parciales o totales a la deuda, a través de los canales de recaudo 
corporativo habilitados por el Banco. Cuando los abonos sean realizados entre los diez (10) 
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primeros días calendario del mes, el abono se verá reflejado en el Extracto del Crédito de dicho 
mes, de lo contrario, en el del mes siguiente. 

En caso de abonos parciales a la deuda, estos disminuirán el plazo del préstamo, pero no el valor 
de la cuota mensual. 

10. INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL EN EL PAGO DEL 
PRÉSTAMO   

El Banco de la República descontará por nómina, previa autorización del beneficiario, la cuota de 
amortización del préstamo y los demás valores que se causen por este concepto.  
 
Cuando el ingreso del(a) deudor(a) no sea suficiente para descontar por nómina la totalidad de la 
cuota respectiva, el(la) beneficiario(a) deberá cancelar el valor correspondiente a través de los 
canales de recaudo establecidos por el Banco, dentro de los diez (10) primeros días calendario del 
mes siguiente al pago de la nómina.  
 
El Banco podrá acelerar el plazo de la obligación, exigiendo el pago inmediato del saldo del 
préstamo, así como los gastos ocasionados por la cobranza judicial o extrajudicial, si a ello hubiere 
lugar, en los siguientes casos: 
 

a) Cuando el beneficiario del préstamo se desvincule de la entidad por cualquier motivo. En 
este caso, el Banco podrá descontar el saldo insoluto del préstamo de la liquidación final 
de prestaciones sociales del(a) beneficiario(a) o de cualquier otra suma de dinero a que 
tenga derecho el(la) deudor(a) derivada de la relación laboral con el Banco. De no 
alcanzarse a cubrir en esta forma la totalidad de la deuda, el saldo restante se deberá 
cancelar a través de los canales de recaudo establecidos por el Banco, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la desvinculación del beneficiario.  

b) Cuando alguno de los documentos utilizados para el trámite del préstamo educativo 
otorgado por el Banco resulte ser falso, alterado o inexacto. 

c) Cuando el beneficiario pierda el derecho al auxilio educacional de acuerdo con lo 
establecido en el Asunto 28 del Manual de Gestión Humana. 

d) Cuando el beneficiario no haga el reintegro de los valores solicitados por el Banco dentro 
del plazo establecido en el Asunto 28 del Manual de Gestión Humana y en la presente 
reglamentación. 

 



Document No: OT/PF/AUG/2025/80967

 

Hoja 38 - 7 

CIRCULAR REGLAMENTARIA INTERNA DG-GH-450 
Fecha: viernes, 15 de agosto de 2025 

Asunto 38: Préstamo Educativo  

Cuando el(la) deudor(a) incumpla con el pago oportuno de cualquiera de las cuotas, se aplicará lo 
establecido en el Asunto 31 del Manual Corporativo de Operaciones Institucionales: "Préstamos 
institucionales - políticas y procedimientos para el cobro de cartera vencida.  

11. MORA EN EL PAGO DE LAS CUOTAS  
En caso de mora en el pago de cualquiera de las cuotas del préstamo, se aplicará lo establecido en 
el Asunto 31 del Manual Corporativo de Operaciones Institucionales: "Préstamos institucionales - 
políticas y procedimientos para el cobro de cartera vencida.   

12. DOCUMENTOS Y REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DEL 
PRÉSTAMO  

El(la) beneficiario(a) deberá radicar la solicitud a más tardar el 13 del mes en que realice la solicitud, 
de la siguiente manera: 

 Empleados(as): Infobanco - Herramientas - Merlín Portal de Trámites de Gestión Humana - 
Educacional – Solicitud Préstamo educacional  

 Pensionados(as): En el link publicado en la página web de pensionados: Solicitud préstamo 
educativo | Portal de Pensionados  

Recibida la solicitud del préstamo, la DGGH verificará la capacidad de pago y demás requisitos 
establecidos en esta circular, y le informará al solicitante en un plazo de diez (10) días hábiles, el 
otorgamiento del préstamo con el monto solicitado, o el no otorgamiento del préstamo por falta 
de capacidad de pago o incumplimiento de requisitos, o el valor máximo a prestar y las diferentes 
alternativas de pago. 
 
El(la) beneficiario(a) del préstamo deberá entregar junto con la solicitud el documento que 
certifique los valores educativos a cancelar de los conceptos por los cuales está solicitando el 
préstamo, o los soportes de pago si los costos han sido pagados previamente por él. 
 
En los casos en los que los estudios se lleven a cabo fuera del país, se mantendrán las mismas 
condiciones señaladas anteriormente para los préstamos para estudios en Colombia; señalando 
que, los documentos que no hayan sido expedidos originalmente en español deberán ser 
traducidos, sin excepción, a este idioma por un traductor oficial. El giro del préstamo se realizará 
en moneda nacional (según la tasa representativa del mercado vigente a la fecha del trámite de la 
solicitud del préstamo).  
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13. DESEMBOLSO 
El desembolso del préstamo, para quienes cumplan los requisitos establecidos en esta Circular, se 
realizará a la cuenta bancaria, registrada para el pago de la nómina, del (de la) beneficiario(a). 
 
El giro de las solicitudes aprobadas por el Banco hasta el 13 de cada mes, inclusive, se realizará en 
el mismo mes, para las aprobadas con posterioridad, se realizará en el siguiente mes.   
 
Será responsabilidad del(a) beneficiario(a) realizar la solicitud de préstamo educativo con debida 
anticipación para asegurar el giro dentro de la fecha de pago ordinario, considerando los plazos de 
radicación y los tiempos de atención establecidos por el Banco. El Banco no será responsable de 
cualquier costo adicional por pago extemporáneo. 

14. OTROS REINTEGROS Y GIROS  

Cuando el estudiante se retire del plantel, será responsabilidad del(a) beneficiario(a) acordar con 
la institución educativa anterior, la devolución de los valores correspondientes.  

En caso de que el(la) estudiante no continúe sus estudios, el saldo del préstamo se deberá 
reintegrar al Banco en el término máximo de treinta (30) días calendario a partir de la fecha de 
retiro. 

En caso de que el retiro obedezca a un cambio de institución educativa, el(la) beneficiario(a) deberá 
presentar ante el Banco, en el término máximo de treinta (30) días calendario a partir de la fecha 
de retiro de la institución inicial, los soportes de pago en la nueva institución, de lo contrario deberá 
reintegrar el saldo del préstamo. 

15.  VERIFICACIÓN DEL USO DE LOS PRÉSTAMOS 
El(la) beneficiario(a) deberá entregar al Banco de la República, cuando le sea requerido y dentro 
del plazo señalado, los soportes que acrediten el pago de los conceptos objeto del préstamo 
educacional. No se tendrán por válidos los documentos que detallen los costos generales o 
estimados, sino los que indiquen de manera clara, precisa y detallada las sumas de dinero 
efectivamente pagadas por el(la) estudiante por los conceptos objeto del préstamo. 
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16.  POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
En cumplimiento del régimen de protección de datos personales (Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 
2012, y el Decreto 1074 de 2015 y demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan), 
el BANCO DE LA REPÚBLICA informa su política sobre el tratamiento de los datos personales 
suministrados por los trabajadores, pensionados o sus familiares y los obtenidos con ocasión de la 
solicitud y el trámite del préstamo educacional de que trata la presente Circular. En caso de que 
sea el trabajador o pensionado quien suministre los datos personales de sus familiares, éste deberá 
contar con la autorización de dichos titulares para su suministro al BANCO DE LA REPÚBLICA.  
 
Datos Generales - Responsable: BANCO DE LA REPÚBLICA, NIT No. 8600052167; Oficina Principal: 
Bogotá D.C. Contacto: A través del Sistema de Atención a la Ciudadanía (SAC): puntos de atención 
presencial, Centro de atención telefónica (Línea gratuita nacional: 01 8000 911745), atención vía 
web. Para mayor información, consulte la página web del Banco de la República 
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-ciudadania en la sección “Sistema de 
Atención a la Ciudadanía (SAC)”.  
 
Finalidad del tratamiento: Los datos personales de los trabajadores, pensionados y de sus 
familiares, que han sido suministrados por éstos y obtenidos con ocasión de la solicitud y el trámite 
del préstamo educacional, son objeto de tratamiento (recolección, almacenamiento, uso, 
circulación o supresión) con la finalidad de cumplir adecuadamente con lo referido a la solicitud y 
trámite del préstamo educacional, y para efectos del cumplimiento de los beneficios que éste 
otorga, las finalidades propias de las relaciones laborales, la gestión humana y el funcionamiento 
institucional, incluyendo la construcción de indicadores y estadísticas para el seguimiento y control 
de dichos procesos y actividades, los controles de ley, la gestión, atención y trámite de las 
peticiones, quejas y reclamos y, en todo caso, para dar cumplimiento a sus demás funciones 
constitucionales y legales.  
 
El BANCO DE LA REPÚBLICA está comprometido con la seguridad y protección de los datos 
personales, y sus sistemas de gestión para manejo de información cuentan con las certificaciones 
vigentes ISO 9001 e ISO/IEC 27001, ésta última referida a la seguridad de la información. De esta 
manera, buena parte de las políticas y estándares del sistema de gestión de la información de la 
Entidad están enfocadas a proteger la confidencialidad de la información: dispositivos de control 
de acceso y/o autenticación a la red, software para manejar niveles de autorización, 
monitorización de actividad en los sistemas y registro de estas actividades son algunos de los 
mecanismos que soportan estas políticas y estándares. La conservación de los documentos e 
información se efectúa en cumplimiento y dentro de los términos señalados en el artículo 55 de la 
Ley 31 de 1992.  
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Datos personales sensibles: Dada la naturaleza del préstamo educacional, el BANCO DE LA 
REPÚBLICA podrá recibir datos personales sensibles de parte del trabajador, pensionado o de sus 
familiares, frente a los cuales se advierte que su suministro es de carácter facultativo y, en caso de 
suministrarlos, su tratamiento se efectuará exclusivamente para las finalidades antes descritas, y 
bajo medidas de seguridad y confidencialidad adecuadas en virtud de su naturaleza.  
 
Datos personales de niños, niñas y adolescentes: Dada la naturaleza del préstamo educacional, el 
Banco de la República puede recibir datos personales y datos sensibles de niños, niñas y 
adolescentes que puedan ser beneficiarios del mismo, frente a los cuales se advierte que su 
suministro es de carácter facultativo y, en caso de suministrarlos, velará por su uso adecuado y 
respetará en su tratamiento el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, la prevalencia 
de sus derechos fundamentales y, en lo posible, tendrá en cuenta su opinión como titulares de sus 
datos personales.  
 
Ejercicio de los derechos de los titulares de los datos personales: Los titulares de los datos 
personales podrán acceder, conocer, actualizar y rectificar dichos datos; ser informados sobre el 
uso dado a los mismos y la autorización con que se cuenta para ello; presentar consultas y reclamos 
sobre el manejo de tales datos; revocar la autorización o solicitar la supresión de sus datos, en los 
casos en que sea procedente, y los demás derechos que le confiere la Ley. Para ejercer tales 
derechos podrán contactarse a través de los mecanismos antes mencionados. Los procedimientos 
y términos para la atención de consultas, reclamos y demás peticiones referidas al ejercicio del 
derecho de habeas data seguirán lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, o aquellas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Políticas o lineamientos generales de tratamiento de los datos personales: Puede consultarse en 
la página web del Banco de la República http://www.banrep.gov.co/proteccion-datos-personales  
 
Fecha de entrada en vigencia: La fecha de publicación de la presente novedad. 

 
 

(ESPACIO DISPONIBLE)   
 


